
EMBAJADA DE ESPAÑA 
 
 
PALABRAS DE LA EXCMA. SRA DÑA CARMEN MOYA GARCIA, 
DELEGADA DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE 
DROGAS DE ESPAÑA. 
 
 La delegación de España se congratula de la celebración de este 
XXXVII período ordinario de sesiones de la CICAD. 
 
 España viene colaborando desde el año 2000 en la cooperación que la 
OEA promueve entre sus miembros para hacer frente a los problemas 
relacionados con las drogas. 
 
 En concreto, hemos participado a través del apoyo técnico y 
financiero en el lanzamiento de la Maestría on-line en drogodependencias de 
la que hemos conocido la evaluación hasta ahora.  Esperamos que la 
Maestría continúe su camino y avance en el nivel de autosuficiencia 
deseable. 
 
 España colabora de manera continuada desde 1999 en los procesos de 
fortalecimiento institucional de las Comisiones Nacionales de Drogas.  Así 
lo hemos hecho en el pasado en relación con los países de la región 
centroamericana y hemos continuado desde 2003 hasta la actualidad en la 
cooperación desarrollada en los países andinos.  En este contexto, hemos 
contribuido a la organización de Observatorios nacionales de Drogas en 
distintos Estados miembros. 
 
 La cooperación del Gobierno español va a continuar y así se ha 
manifestado al Secretario Ejecutivo de la CICAD en su visita a Madrid en el 
pasado mes de marzo.  Apoyamos las orientaciones que la CICAD está 
siguiendo para fortalecer las actividades dedicadas a la reducción de la 
demanda de drogas que se han presentado en este período de sesiones. 
 
 La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas de 
España promueve la acción internacional basada en iniciativas que, bajo un 
enfoque equilibrado, consigan reducir los efectos de las drogas sobre los 
consumidores, promuevan estilos de vida saludables y hagan frente a las 
amenazas del tráfico de drogas y delitos conexos. 


